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1 RESUMEN 

 

La iniciativa ODS Territorio Ecuador (ODS TE II) se implementa en el marco de una 

cooperación entre la Fundación Futuro Latinoamericano, grupo FARO y la Cátedra UNESCO de 

Desarrollo Sostenible de la UTPL, con el fin de desarrollar propuestas de política pública para el 

cantón Loja a través de una metodología participativa, en espacios multisectoriales de diálogo. 

Además, se busca empoderar a los actores locales de los conocimientos necesarios para transitar 

hacia un modelo local sostenible, que busque alcanzar el desarrollo integral entendiendo la 

sincronía entre lo económico, social, ambiental, cultural y político institucional.  

Por otro lado, se pretende obtener y generar información que alimente el observatorio 

ciudadano en lo que se refiere al desarrollo sostenible en el territorio. Además, definir de qué 

manera los actores locales participan en ese proceso y determinar su rol en el mismo. La 

metodología aplicada fue participativa, a través de métodos prospectivos sostenibles y 

participación de la diversidad de actores. La construcción de la política pública guardó relación 

con lo determinado por la CEPAL y el Banco Mundial para la construcción de política pública.  

Este trabajo se enmarca en Agenda 2030 propuesta por las Naciones Unidas, incluyendo 

los objetivos de desarrollo sostenible, con mayor énfasis en el ODS 11, orientado a ciudades y 

comunidades sostenibles.  
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2 INTRODUCCIÓN 

 

La Cátedra Unesco de Desarrollo Sostenible, alojada en la Universidad Técnica Particular 

de Loja (UTPL), pretende reorientar la educación para adquirir conocimientos que contribuyan al 

cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para lo cual han tenido 

acercamientos con distintas entidades públicas y privadas del país, que permitan ejecutar 

convenios y proyectos que generen soluciones a las problemáticas sociales. 

La UTPL, se ha caracterizado por su compromiso por una Universidad globalizada y con 

pertenencia en lo local, es por esto que en esta última década ha incorporado a su estructura la 

figura internacional del programa UNITWIN y Cátedras UNESCO en convenio con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Cultura. En este contexto, la Cátedra de 

Desarrollo Sostenible lleva a cabo actividades como la elaboración de proyectos conjuntos de 

investigación e innovación y vinculación con la comunidad, desarrollo de programas de 

capacitación e intercambio de información sobre temas de interés común. Además, el diseño de 

sistemas de transferencia de tecnología y difusión de resultados, así como la cooperación para la 

realización de prácticas preprofesionales, orientadas a la vinculación de los estudiantes en 

escenarios profesionales reales. De forma conjunta, la Cátedra, desarrolló programas de 

capacitación e intercambio de información sobre temas de interés común.  

De este modo, el proyecto “ODS TE II” se desarrolló en el marco de la iniciativa “Loja 

Sostenible 2030”, la cual nace la necesidad de generar una propuesta desde la academia, donde se 

plasme la visión para alcanzar una gestión sostenible del territorio al año 2030 basada en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Pretende, además ser una herramienta 

para la discusión y construcción de agendas territoriales, que permita apostar por soluciones 
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integrales. Este proceso que fue socializado con diferentes colectivos de la sociedad civil, 

entidades públicas, privadas, entre otras; con el fin de responder a las necesidades reales del cantón. 

En este contexto, se priorizan cuatro líneas estratégicas, en conjunto con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Loja: 

a) Patrimonio natural y cultural 

b) Emprendimiento Social y con base tecnológica 

c) Turismo, industrias creativas y del ocio 

d) Hub de conectividad física y digital 

Partiendo de estas líneas estratégicas se plantea el diseño de talleres de fortalecimiento de 

capacidades para la “Territorialización de los ODS” en la ciudad de Loja. Estos talleres 

comprendieron la propuesta de iniciativas en relación con las líneas mencionadas; construcción de 

políticas con enfoque integral; medición de indicadores para políticas públicas; y formulación de 

las políticas públicas, que encadenen y articulen los contenidos, así como cada uno de los factores 

y escenarios que se propusieron a lo largo de los talleres. 
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3 LOJA SOSTENIBLE 2030 

 

El proyecto ODS TE II se desarrolló en el marco de la iniciativa “Loja Sostenible 2030”, 

la cual nace la necesidad de generar una propuesta desde la academia, donde se plasme la visión 

para alcanzar una gestión sostenible del territorio al año 2030 basada en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Además, que pretende ser una herramienta para la 

discusión y construcción de agendas territoriales, que permitan apostar por soluciones integrales.  

La iniciativa Loja Sostenible 2030, pretende ser un referente para la discusión y 

construcción de la planificación territorial en la ciudad de Loja. La propuesta plantea una 

transformación dinámica del territorio sobre la base de diez lineamientos estratégicos esenciales 

para la planificación del cantón Loja a futuro:  

• Patrimonio natural y cultural 

• Agricultura orgánica y alimentación saludable 

• Energías Limpias 

• Emprendimiento Social y con base tecnológica 

• Turismo, industrias creativas y del ocio 

• Hub de conectividad física y digital 

• Salud y medicina preventiva 

• Territorio a escala humana 

• Territorio binacional 

• Gobierno Abierto y Transparencia  
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Este plan se construyó en forma participativa con docentes de la UTPL, a través de una 

metodología prospectiva, para lo cual se siguió procesos tales como: 

• Análisis situacional, 

• Descripción e identificación de potencialidades,  

• Capacidades futuras del territorio;  

• Planteamiento de un conjunto de proyectos con base en los lineamientos estratégicos 

seleccionados.  

Este proceso fue socializado con diferentes colectivos de la sociedad civil, entidades 

públicas, privadas entre otras, con el fin de responder a las necesidades reales del cantón, en ese 

sentido, se priorizan 4 líneas estratégicas en conjunto con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

del cantón Loja, siendo estas: 

a. Patrimonio natural y cultural 

b. Emprendimiento Social y con base tecnológica 

c. Turismo, industrias creativas y del ocio 

d. Hub de conectividad física y digital  
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4 ANTECEDENTES 

 

América Latina es una región diversa, entre los distintos países, pero también al interior de 

ellos. A pesar de que algunos países de la región están clasificados como países de renta media, 

siguen luchando por recibir ayuda. Además, en el contexto de la crisis sanitaria (COVID 19), las 

brechas sociales y económicas se han profundizado y la región requiere acelerar el cumplimiento 

de la Agenda 2030, sus objetivos y metas.  

En este contexto, la cooperación internacional es un factor crucial. Según la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), los principales objetivos de desarrollo de 

la región son la erradicación de la pobreza extrema, la reducción de la desigualdad en todas sus 

dimensiones, un crecimiento económico inclusivo con trabajo decente para todos, la conservación 

y gestión sostenible de los recursos naturales, las ciudades sostenibles y el cambio climático, entre 

otros.  

En el caso de Ecuador, se han producido importantes avances en relación con el 

cumplimiento de la Agenda 2030, tales como:  

• La alineación del Plan Nacional de Desarrollo a los ODS. 

• El Decreto Ejecutivo 371 que formaliza la adopción de la Agenda 2030 como política de 

Estado. 

• El Plan de Desarrollo Estadístico para el reporte de los indicadores de los ODS, que busca 

identificar operaciones estadísticas y registros administrativos útiles para el seguimiento y 

monitoreo de la Agenda 2030. 

• La creación del Grupo Parlamentario para la Erradicación de la Pobreza y el Cumplimiento 

de los ODS.  
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Sin embargo, aún persisten desafíos con mayor urgencia en la fase post pandémica, para el 

cumplimiento de los ODS en relación con la planificación articulada, el monitoreo y el 

financiamiento tanto a nivel nacional como subnacional (Hay evidencia que sugiere que algunos 

ODS han retrocedido en Ecuador, como:  1, 6, 9, 16 y 17. 
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5 JUSTIFICACIÓN 

 

El logro de las metas establecidas para los ODS es una responsabilidad no sólo de los 

Estados miembros, sino también del amplio conjunto de actores estatales y no estatales, como los 

gobiernos locales, las organizaciones de la sociedad civil, la academia, el sector privado y los 

ciudadanos en general. Es importante destacar la necesidad de mantener el enfoque sistémico e 

integral, y que los mecanismos financieros contribuyan de manera equilibrada a todos los 

objetivos, es decir, que quede clara la identificación de las áreas donde hay más y menos 

cooperación, y que las acciones de todos los actores se concentren de manera participativa. 

Durante tres años FFLA y Grupo FARO, con el apoyo de la UE, implementaron la 

iniciativa ODS Territorio Ecuador para localizar los ODS a escala territorial. Esta iniciativa tenía 

como objetivo contribuir a la mejora integral de las condiciones y medios de vida, fomentar el 

cumplimiento de los ODS a nivel nacional a través de su incorporación en las políticas públicas 

nacionales y locales, así como, el fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil, y de los 

gobiernos descentralizados para la implementación de los ODS y su seguimiento. Como resultado 

de la iniciativa, se crearon 6 grupos/espacios multisectoriales de diálogo (1 a nivel nacional y 5 a 

nivel provincial), se reforzaron las capacidades locales, y se recogió y difundió información 

relevante a través de observatorios ciudadanos. Sin embargo, se necesitó más tiempo para que el 

proceso fuera sostenible. Por ejemplo, las plataformas multisectoriales a nivel local deben ser 

reconocidas por las autoridades locales como órganos consultivos y los observatorios deben ser 

alimentados por múltiples actores.  

Por lo tanto, se buscó oportunidades para desarrollar una segunda fase en la que los 

resultados puedan consolidarse y escalarse. Un estudio de caso realizado por The Partnering 
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Initiative (TPI) y presentado al Foro Mundial de Órganos Consultivos Nacionales de los ODS 

describe los progresos realizados por las OSC en Ecuador (lideradas por FFLA y Grupo FARO) 

para generar plataformas de múltiples actores.  

Es así como a finales de 2021, la cooperación alemana GIZ a través del Fondo Better 

Support decide apoyar este proceso con el fin de acelerar y escalar la implementación y el 

seguimiento de la Agenda 2030 y sus 17 objetivos a nivel nacional y subnacional en Ecuador.   
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6 OBJETIVOS DE LA INICIATIVA ODS TE II  

6.1  Objetivo general  

• Intensificar la implementación y el seguimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) a nivel nacional y subnacional en Ecuador  

6.2  Objetivo específico 

• Proponer sugerencias de políticas públicas en el territorio vinculadas a la Agenda 

2030 y los objetivos de desarrollo sostenible. 

En este marco se reactivó el espacio multisectorial y se priorizaron cuatro líneas 

estratégicas de las 10 líneas del Plan Loja 2030. 
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7 LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA LA TERRITORIALIZACIÓN DE LOS ODS 

 

7.1 Patrimonio Natural y Cultural 

Los patrimonios natural y cultural suelen ser objeto de orgullo de la ciudadanía lojana, 

aunque no han merecido suficiente atención; y, junto a la existencia de áreas protegidas para la 

conservación de este patrimonio, convive una actitud muy poco considerada con el ambiente 

natural. Si bien se han dado pasos para la gestión de desechos, expoliamos el planeta, 

contaminamos y desperdiciamos el agua y los recursos naturales. No obstante, las investigaciones 

que hoy hacemos nos permiten conocer mejor nuestro entorno y trabajar por un futuro sostenible. 

Las culturas no paran de hacerse y rehacerse, adaptándose a los nuevos tiempos y adoptando 

nuevas manifestaciones que conviven con las preexistentes. Por su parte, la persistencia de artistas 

y gestores culturales se ha visto favorecida por un Festival que decididamente abre las puertas al 

mundo y a nuevas oportunidades y emprendimientos creativos. 

Esta mesa enfatizó que la educación es el eje central para el desarrollo de cualquier 

actividad, y si a esta le sumamos la articulación de las Alianzas Público Privadas (APP) se 

obtendría los componentes idóneos para aplicar programas como la recuperación de espacios 

públicos. Asimismo, se enfatizó que es prioridad el crecimiento sostenible de Loja, donde la 

colaboración conjunta y continua con la ciudadanía juega un rol importante. Con base en estos 

elementos y antecedentes, se priorizaron las siguientes acciones: 

• Educación integral, natural y cultural 

• Conservación del patrimonio cultural y natural 

• Gobernanza, ley y política pública 

• Participación ciudadana 
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7.2 Turismo e industrias creativas y del ocio 

El turismo es uno de los sectores económicos de mayor expansión y crecimiento del 

mundo, según la OMT (2019), la llegada de turistas internacionales a nivel mundial ha pasado de 

25 millones en 1950, a 1400 millones en 2018, significando, además, un incremento de 7% en 

comparación con el año 2017. En Ecuador, los resultados no son diferentes, y es que, de acuerdo 

con datos proporcionados por el Ministerio de Turismo, en el año 2018 el país registró un 

incremento en la llegada de extranjeros del 11% con respecto al 2017. De esta manera, el turismo 

receptivo se mantiene como la tercera fuente de divisas no petroleras, aportando a la economía del 

Ecuador con aproximadamente 2390 millones de dólares.  

Por su parte, las industrias creativas buscan activar, extraer y convertir la creatividad que 

todo ser humano, sociedad, o actividad económica, poseen, esto, a fin de obtener una fuente de 

mejora continua, desarrollo y competitividad para el lugar donde se desenvuelven. Además, la 

economía basada en la creatividad propone un modelo social y ecológico, donde la diversidad y la 

tolerancia se convierten en los valores clave de este sector. De acuerdo con esto, el emprendimiento 

social y con base tecnológica se constituye en una plataforma público – privada que permite 

establecer sinergias para la generación y operación de soluciones a necesidades sociales, 

ambientales, institucionales y de mercado, a través de la gestión del conocimiento y la innovación 

cuyos beneficios se extienden en un entorno inmediato con implicancia internacional y que 

contribuyen al mejoramiento de toda la sociedad. 

Esta mesa concluyó que es importante vincular al turismo con las nuevas tecnologías, 

desarrollando productos de calidad e innovadores que sitúen a Loja como un destino turístico 

importante. Además, se prioriza la recolección de información con el objetivo de mejorar la toma 
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de decisiones tanto de los actores públicos como privados. Es por ello que, partiendo de estos 

elementos, se establecieron las siguientes acciones: 

• Diseño y ejecución de un plan MK enfocado a los Destinos Turísticos Inteligentes 

(DTI) 

• Generar alianzas estratégicas para la integración de DATA de interés turístico 

• Diseño y ejecución de un plan de certificaciones turísticas 

• Identificar actores públicos y privados clave para la ejecución de proyectos 

(veeduría) 

 

7.3 Emprendimiento social y con base tecnológica 

Ecuador es uno de los países con menores niveles de innovación de la región. Las 

tendencias principales de emprendimiento en el Ecuador son: alimentos (40%), software bancario 

y videojuegos (15%) y bioturismo (13%). Frente a esta situación, la ciudad de Loja a través de 

diversos esfuerzos institucionales públicos y privados está llevando a cabo iniciativas que aún no 

han logrado consolidarse en acciones concretas. Esto hace presumir la necesidad de articular 

acciones entre dichos actores y potenciar las propuestas de intervención. Un ejemplo importante 

en la ciudad es Prendho que a través de su banco de ideas ha incubado alrededor de 10 

emprendimientos relacionados con la rama de agroindustria y tecnología. Genera servicios de 

incubación, I+D y red de contactos y aceleración.  

En este contexto, se busca posicionar al cantón Loja como un destino turístico basado en 

la activación y puesta en valor de la creatividad de sus habitantes, además, de las actividades que 

se desarrollan en la ciudad; es poner de manifiesto las oportunidades de crecimiento y desarrollo 

económico para el territorio. Significa que quienes están directamente involucrados en actividades 
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turísticas y relacionadas a las industrias creativas, están comprometidos con la mejora social 

permanente, protección del medio ambiente, respeto por la identidad cultural de los pueblos y 

competitividad del territorio. 

La capacitación articulada y continua de los emprendedores es clave para mejorar su 

productividad, donde la participación de la academia juega un rol muy importante. Asimismo, la 

absorción de tecnologías por parte de los emprendimientos debería ser prioridad, esto encaminaría 

a las mismas a generar una marca territorial, transformación digital y potenciar las cadenas 

productivas. Es por ello, que se enfatiza las siguientes acciones:  

• Formación y acompañamiento efectivo 

• Transformación digital 

• Inteligencia productiva y especialización por sectores 

• Articulación pertinente (Roles – competencias) 

 

7.4 Hub de conectividad física y digital 

Las discrepancias limítrofes entre Ecuador y Perú condenaron por muchos años al 

abandono a las regiones situadas a ambos lados de la frontera. La falta de inversión en 

infraestructura económica llevó a un incipiente desarrollo económico basado sobre todo en 

actividades primarias de poco valor agregado y de baja escala.  

La firma del Acta de Brasilia, que estableció la paz definitiva entre Ecuador y Perú, el 26 

de octubre de 1998, permitió la erradicación de barreras políticas para la inversión pública y 

privada en la zona de frontera. Desde entonces, el Plan Binacional, vinculado a la Comisión de 

Vecindad Ecuador Perú, ha impulsado 4 programas de desarrollo e inversión que han permitido 

mejorar la conectividad vial; la gestión integrada del recurso hídrico; la atención en pasos de 
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frontera; la construcción y mejoramiento de la infraestructura social y productiva; y la promoción 

de la inversión privada en la región. Sin embargo, no se ha logrado consolidar una visión común 

sobre el futuro del territorio que permita articular una verdadera agenda de desarrollo.  

Por esta razón, se busca la conformación de un hub de comunicaciones en áreas, marítimas 

y terrestres para facilitar la inserción de Loja en el contexto global. Por otra parte, la puesta en 

marcha, actualización, ejecución y monitoreo del Plan de Digitalización del Territorio permite el 

ingreso pleno a la sociedad de la información, promueve el acceso libre a la información y a 

servicios para todos los actores. 

La transformación digital aceleró su proceso de inmersión sobre las economías y hogares, 

como resultado de la pandemia. No obstante, también amplió la brecha digital entre la zona urbana 

y rural. Lo que implica que se priorice las siguientes acciones: 

• Establecer agendas de trabajo compartido entre diferentes actores 

• Sensibilizar a la población sobre la importancia de la conectividad física y digital, 

para el inicio de la educación continua en el tema 

• Evaluar y crear la legislación para el control y seguridad de la conectividad física y 

digital 

• Evaluar, construir y mejorar la infraestructura de conectividad física y digital 
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8 SOCIALIZACIÓN 

 

8.1 ¿Qué es la política pública? 

Acciones gubernamentales orientadas a identificar y solucionar problemas de diferente 

naturaleza, mediante la consecución de objetivos (económicos, sociales, ambientales, políticos, 

culturales, sectoriales, territoriales, internacionales). Orientación estratégica adoptada 

explícitamente por el Estado en diferentes escalas o niveles de gobierno que busca resolver un 

problema de interés público con una visión de mediano y largo plazo. Puede instrumentarse a 

través de leyes, reglamentos, ordenanzas, acuerdos, planes, proyectos, asignación de recursos, 

entre otros. 

 

8.2 ¿Para qué sirven las políticas públicas? 

• Perfilan una visión de futuro y una ruta 

• Organizan la acción del Estado y de la ciudadanía 

• Permiten controlar, identificar y estructurar el poder, exigir cuentas 

• Ofrecen un mapa de participación 

8.3 El ciclo de las políticas públicas 
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8.4 La importancia de la participación en el ciclo de la política 

• Es fundamental para conectar la sociedad con la política y el desarrollo sostenible 

• Permite identificar potencialidades y problemas del territorio y posicionarlos en la agenda 

pública 

• Incidir en el ciclo de la política y dar legitimidad a los procesos 

• Asumir co-responsabilidad en la gestión del desarrollo y combinar diferentes visiones 

• Ejercer control ciudadano y dar seguimiento al cumplimiento de políticas y planes 

• Velar por la continuidad de procesos de cambio orientados a la sostenibilidad 

• Establecer un mecanismo o instancia de gobernanza multisectorial para la implementación 

de la política 

1

Identificación 
del problema

2

Priorización

3

Formulación

4

Implementa-
ción

5

Seguimiento y 
evaluación

6

Rendición de 
cuentas

7

Retroalimenta
ción
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8.5 Obstáculos que persisten en la gestión política 

• Debilidades o ausencia de visiones de futuro (largo plazo) compartidas 

• Acción y gestión sectorial y fragmentada 

• Débil coordinación y articulación entre sectores y entre niveles 

• Debilidades en las capacidades de participación y acceso a la información. 

• Debilidades en las capacidades de gestión (central, provincial-departamental y municipal) 

• Escasos recursos humanos calificados 

• Insuficientes recursos financieros 

• Insuficiente investigación e información 

• Incompatibilidad entre normas sectoriales 

• Debilidad en la aplicación de normas ambientales 

 

8.6 Dimensiones del Desarrollo Sostenible 

8.6.1 Dimensión ambiental  

Se considera el pilar fundamental del paradigma de la sostenibilidad, puesto que el 

ambiente es la base sobre la que organizamos, donde se dan las relaciones de convivencia y la 

producción material y simbólica. No obstante, los suelos, el agua, el ambiente, los océanos, los 

bosques y su riqueza de biodiversidad están siendo rápidamente degradados principalmente por 

acciones antropogénicas. 

El cambio climático está poniendo mayor presión sobre los recursos naturales de los que 

dependemos, aumentando los riesgos asociados a desastres. Las presiones de las actividades 
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económicas insostenibles están agotando la capacidad de carga de los ecosistemas y sobrepasando 

los límites planetarios hasta un punto de no retorno. 

Es por esto por lo que, el ambiente es estratégico, sin sus recursos no hay progreso posible, 

por tanto, las políticas públicas deben considerar la dimensión ambiental como elemento 

estratégico para la gestión del desarrollo. 

8.6.2 Dimensión social 

Dentro de esta dimensión se busca democratizar las oportunidades para la satisfacción de 

las necesidades básicas y para acceder a los recursos y beneficios del desarrollo. Además, 

promover la participación plena y el reconocimiento de la diversidad cultural para superar 

cualquier tipo de discriminación.  

En este contexto, la igualdad y la dignidad de las personas se consideran el centro de las 

políticas para el desarrollo sostenible y una cultura de paz. América Latina es la región más 

desigual del mundo, y dentro de esta, Ecuador supera las desigualdades por género, etnia, edad y 

región. 

8.6.3 Dimensión económica 

El corazón de la crisis sistémica que vivimos actualmente es el modelo económico mundial 

y el modo de acumulación de la riqueza, la racionalidad orientada a obtener el mayor beneficio 

posible en el menor tiempo posible, sin respetar la capacidad de regeneración de los recursos de la 

naturaleza, ni las necesidades y derechos de grandes contingentes de la creciente población 

mundial. 

Si bien el crecimiento económico es necesario, no suficiente para generar bienestar y 

prosperidad. No debe concebirse como un tema de acumulación sino de redistribución. Se requiere 

una nueva métrica para medir el desarrollo económico.  
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8.6.4 Dimensión política e institucional 

Se requiere políticas y estrategias que armonicen el crecimiento económico, el bienestar 

social, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, con una visión de largo plazo, 

el cumplimiento de la legislación interna y de los compromisos y acuerdos internacionales.  

Las políticas de desarrollo sostenible deben ser coherentes y responder a una visión de país 

construida conjuntamente. Para ello, se necesitan liderazgos basados en principios y valores 

universales, eliminando la brecha entre lo que se dice y lo que se hace, a todo nivel. Además, se 

requiere una institucionalidad sólida y articulada horizontal y verticalmente, así como sistemas de 

gobernanza que incluyan a todos los sectores de la sociedad. 

8.6.5 Dimensión cultural 

En una región y en un país con tanta diversidad de visiones, cosmovisiones, abordajes y 

sabidurías, la dimensión cultural busca incluir las visiones diferenciadas de los distintos grupos 

sociales y culturales. 

El concepto de interculturalidad se nutre de la relación entre diversas visiones del mundo. 

La base de la interculturalidad es el diálogo de saberes con respeto a las diferencias y valorización 

de la diversidad. Las políticas públicas orientadas a la sostenibilidad deben ser culturalmente 

apropiadas y responder a esta diversidad de visiones. 

8.7 ¿Por qué son necesarias políticas con enfoque integral? 

Los actuales patrones de producción y consumo están causando degradación ambiental, el 

agotamiento de recursos naturales y una masiva desaparición de especies y valores culturales. Los 

beneficios del desarrollo no se comparten de manera equitativa y la brecha entre ricos y pobres se 

hace cada vez más grande. 
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Si queremos transitar hacia sociedades sostenibles, las políticas públicas deben buscar 

impactos simultáneos en todas las dimensiones: económica, social, ambiental, cultural y político-

institucional. La paradoja en América Latina es que, siendo una región tan rica en recursos, sea 

una de las regiones más desiguales del mundo. 

8.8 Algunos instrumentos que contribuyen a la gestión del Desarrollo Sostenible 

• Reformas Constitucionales 

• Legislación orientada a la sostenibilidad 

• Procesos de descentralización 

• Participación Ciudadana y Control Social 

• Normas y estrategias armonizadas y coherentes 

• Ratificación de las Convenciones y Acuerdos Internacionales 

• Reconocimiento de derechos de pueblos indígenas (169 OIT) en constituciones de los 

Estados 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible 

8.9 Los Principios de la Sostenibilidad aplicados a las políticas públicas 

• Integralidad: La política en cuestión, ¿tiene un enfoque holístico? ¿Considera las 

diferentes dimensiones del desarrollo sostenible? ¿Está concebida desde una perspectiva 

interdisciplinaria y multisectorial? 

• Equidad (social, de género, intergeneracional): ¿Promueve la igualdad de oportunidades 

para todos y todas? ¿Es respetuosa de los derechos universales? ¿Tiene una visión de largo 

plazo? 
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• Participación: ¿Ha sido elaborada en un marco de diálogo y con la participación activa de 

las y los interesados/as? ¿Prevé la participación de éstos en todo el ciclo de la política? 

• Interculturalidad: ¿Toma en cuenta la diversidad cultural y las necesidades de los 

distintos grupos identitarios? 

• Calidad ambiental y conservación de los ecosistemas: ¿Toma en cuenta la calidad del 

ambiente, el manejo sostenible de los recursos naturales y la capacidad de regeneración de 

la naturaleza? ¿Garantiza el derecho de la población a un ambiente sano? 

• Principio precautorio: ¿Establece acciones preventivas sobre procesos que causen menor 

daño y menor impacto sobre el ambiente y sus múltiples interrelaciones? ¿Cuenta con 

recursos suficientes para su implementación? 

• Responsabilidad compartida: ¿Reconoce la importancia de la participación de la 

sociedad y sus diferentes actores en el diseño, implementación y evaluación de la política 

en cuestión? ¿Prevé alianzas para su implementación; academia, sector privado, 

comunidad, ONG? 

• Transparencia y rendición de cuentas: ¿contempla mecanismos y la forma en que se 

rendirá cuentas a la sociedad sobre la implementación de la política? 

• Acceso a la información y la justicia: ¿establece los mecanismos y procedimientos para 

garantizar el acceso a la información suficiente y oportuna para que los actores puedan 

participar en igualdad de condiciones? 

• Autodeterminación: ¿las políticas toman en cuenta las particularidades del o de los 

territorios y su autonomía en un marco de descentralización? ¿Cómo se articulan a políticas 

nacionales y a compromisos globales? 
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9 FORMACIÓN 

 

9.1 ¿Cómo se estructuran los ODS? 

La Agenda 2030 fue aprobada en 2015 y es el resultado del trabajo y consenso de los países 

miembro de las Naciones Unidas para lograr el desarrollo sostenible del planeta. A través de 5 

áreas transversales: personas, paz, prosperidad, planeta y alianzas, buscando erradicar la pobreza, 

generar prosperidad para todas las personas en todas partes mientras se logra un desarrollo que 

promueva ambientes seguros, inclusivos y de calidad que estén en armonía con el cuidado del 

planeta. Aunque se podría entender que esta agenda y objetivos son una continuación de la Agenda 

del Milenio, en realidad, se busca corregir las falencias y omisiones que la agenda previa tuvo al 

profundizar e interrelacionar a los ejes del desarrollo sostenible, definir objetivos y metas claras y 

también territorializar las acciones para lograr un desarrollo inclusivo, general y sostenible. 
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Para monitorear los avances y cumplimiento de la Agenda 2030 se establecieron 17 

Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), los mismos que son integrales, concisos y fáciles de 

entender, además son universalmente aplicables. Estos Objetivos cuentan con 169 metas y 241 

indicadores que buscan ser lo más desagregados, periódicos y localizados posible. 
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Debido a su magnitud y complejidad, cumplir con la agenda 2030 se ha convertido en un 

importante reto para los países y sus actores, pues supone una nueva forma de generar acciones y 

medir sus avances. En la actualidad el rol que pueden tener las instituciones públicas no es 

suficiente para lograr cumplir con los objetivos, es por este motivo que, academia, sociedad civil 

y sector privado deben jugar un rol fundamental en el desarrollo sostenible de sus entornos y 

territorios. 

 

9.2 Medición de los ODS y categorización de los indicadores  

En cuanto a la medición de los ODS, las agencias estadísticas de los diferentes países han 

realizado importantes esfuerzos en definir cuáles deberían ser los indicadores que permitan medir 

el avance o retroceso del cumplimiento de las metas y objetivos, y en categorizar la disponibilidad 
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de información en cada país. Para evaluar las estadísticas existen 3 niveles, que se definen a 

continuación: 

• TIER 1: indicador conceptualmente claro, con metodología internacional establecida y 

normas disponibles y los datos son producidos regularmente por los países en al menos el 

50% de los países y de la población en todas las regiones donde el indicador es relevante. 

• TIER 2: indicador conceptualmente claro con metodología internacional establecida y 

normas disponibles, pero los datos no son producidos regularmente por los países. 

• TIER 3: No existen metodologías o estándares internacionales establecidos para el 

indicador. Normas y metodologías están siendo o serán desarrolladas o probadas.  

Es importante reconocer que poder medir, todos los indicadores de los ODS no es el 

objetivo final al 2030, se esperaría contar con la mayor cantidad de información periódica y 

desagregada lo más pronto posible, ya que el propósito al 2030 es cumplir con los ODS en su 

totalidad. Debido a su magnitud la interacción y complementariedad entre los datos oficiales y no 

oficiales toma mayor fuerza y dentro de esta relación el rol que tiene la academia, las empresas, 

centros de pensamiento y los datos generados por ciudadanos es sumamente valioso. Sobre el rol 

que tiene la academia, destacan sus tres funciones sustantivas, la docencia, la investigación y la 

vinculación con la sociedad. 

 

9.3 Capacidad estadística de Ecuador 

En Ecuador, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) ha realizado la 

categorización de indicadores de la Agenda 2030 para el país, y ha desarrollado el Plan Nacional 

y Territorial de Desarrollo Estadístico para conocer la disponibilidad de datos y retos en cuanto a 

la generación de información a nivel nacional y local. Actualmente la disponibilidad de datos en 
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Ecuador frente a los ODS es de un 34% del total de indicadores (INEC, 2017); por otra parte, se 

estima que el 38% de información es parcialmente factible si se ajustan algunas métricas, y 

finalmente un 24% de los indicadores no tiene una metodología diseñada y por ahora es imposible 

reportarlos. Es por este motivo que se hace un llamado a los demás actores de la sociedad a aportar 

con nuevas metodologías, uso de tecnología y activaciones que permitan generar nueva 

información de manera más eficiente para monitorear el cumplimento de los ODS (ver Figura 1). 

Figura 1.  

Capacidad Estadística 

 

9.3.1 Plan de Desarrollo Estadístico para los ODS en Ecuador 

En Ecuador existen 87 indicadores con criterio TIER II, lo cual muestra que los indicadores 

son parcialmente factibles y existe la necesidad de fortalecer la producción de los indicadores en 

el territorio. Por lo tanto, en Ecuador se han dividido dos categorías de acuerdo con la factibilidad 

de su medición: 

34%

38%

24%

4%

Tier I Tier II Tier III No aplica
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En el Plan de Desarrollo Estadístico para los ODS en Ecuador los indicadores se 

distribuyen por criterio y objetivo, acorde a la Figura 2 que se presenta a continuación:  

Figura 2.  

Resultados del Diagnóstico de la Capacidad Estadística de indicadores ODS por objetivo 

y criterio 

 

 

De este modo, el Plan de Desarrollo Estadístico para los ODS plantea una estrategia a partir 

de los siguientes puntos:  

Corto plazo

Mejorar las fuentes 
de información 

(desagregaciones 
requeridas)

Alinear el indicador 
a la metodología 

internacional

Se debe cruzar 
variables de 

distintas fuentes 
para estimar el 

indicador

Largo plazo

Requieren revisión 
metodológica para 

construcción del 
indicador

Definir sinergias 
insititucionales para 

contrucción del indicador
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• Diagnóstico de la capacidad estadística actual, las fuentes de información y mecanismos 

de trabajo para garantizar el reposte de los indicadores 

• Ejecución de estrategias en los diferentes espacios interinstitucionales para efectuar labores 

de construcción, revisión y homologación priorizada de los indicadores planteados 

• Fortalecimiento de la capacidad estadística 

• Instrumento de planificación estadística que identifica, ordena y sistematiza las fuentes de 

información producidas por los diferentes actores 

 

9.3.2 Plan Estadístico Territorial 

Para fortalecer la implementación y medición de los ODS en Ecuador y a nivel local, se 

planteó la iniciativa ODS Territorio Ecuador, donde se busca cumplir los lineamientos y acciones 

para organizar y fortalecer la calidad de la producción estadística a nivel territorial, a partir de 

algunos criterios que se definen a continuación: 

• Definición de las necesidades de información de las agendas de desarrollo 

a) Reconocimiento de la información requerida para el seguimiento de agendas de 

desarrollo local, sectorial, nacional, regional y global. 

o Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

o Consejos Sectoriales 

o Plan Nacional de Desarrollo (PND)  

o Agendas Sectoriales 

o Agenda 2030 
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b) Análisis de la demanda de información estadística a nivel territorial (GADS), de 

acuerdo con competencias exclusivas y funciones establecidas por el Código Orgánico 

de Organización Territorial (COOTAD). 

• Identificación y organización de las fuentes de información. 

c) Identificación de la oferta estadística del territorio a través de los formularios 

alimentados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD).  

d) Recopilación de fuentes de información generadas por el nivel descentralizado, tales 

como: operaciones estadísticas de base o registros administrativos con potencial 

estadístico. 

• Determinación de las brechas de información. 

e) Sistematización de la oferta en función de la demanda de información a través de un 

cruce de necesidades satisfechas e insatisfechas.  

f) Determinación de los principales hallazgos (estadísticos y capacidades FODA) en el 

marco de la producción de información con fines estadísticos en territorio (ver Figura 

3). 

• Estrategias para el fortalecimiento de las capacidades estadísticas a nivel local. 

g) Generación de compromisos con los GAD para la provisión de datos a través de 

capacitaciones para GAD, alianzas estratégicas y espacios técnicos interinstitucionales.  

h) Definición de mecanismos para la implementación y el monitoreo de acciones 

realizadas. 

 

9.3.3 Identificación de fuentes de información 

Las fuentes primarias disponibles en Ecuador se encuentran en:  
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• Censos 

• Encuestas a Hogares 

• Registros Administrativos 

• Operaciones estadísticas en síntesis 

Mientras que, existen algunas fuentes alternativas que complementan la información 

oficial, tales como: 

• Mapeo EC 

 

9.3.4 ¿Por qué participar en la generación de datos? 

Se podrían definir 3 características principales: 

• Atención a los problemas de mi comunidad 

• Generación de evidencia para la toma de decisiones 

• Se considera un proceso democrático de activación ciudadana  

Esto a su vez se define en algunas etapas para la creación de datos (ver Gráfico 6) 
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9.3.5 Generación y presentación de indicadores 

La generación y presentación de indicadores se aplican o generan a partir de la metodología 

del Plan Estadístico Territorial y la Agenda Hábitat Sostenible del Ecuador 2036. En este sentido 

se buscó fortalecer las capacidades por medio de una metodología de prospectiva participativa, 

este taller se denominó “Medición de los objetivos del Desarrollo Sostenible”. En este taller al 

igual que el primero se tuvo la participación de las organizaciones públicas, privadas y colectivos 

sin fines de lucro. Esto con el objetivo de contar con los conocimientos técnicos y el uso de las 

herramientas para la construcción de indicadores. El taller tuvo como expositora y guía a Paulina 

Zambrano de grupo FARO.  
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10 METODOLOGÍA 

 

A continuación, se presenta un esquema que identifica como es el proceso de la generación 

de indicadores: 

Se utilizó una metodología de prospectiva participativa, la cual comprendía mesas de 

trabajo donde un grupo de personas debe interactuar de forma conjunta para resolver un problema 

o para conversar de un tema en común. Por lo general, este trabajo participativo puede ser muy 

efectivo para hacer que la gente se una, desde miembros de las comunidades locales, ONG 

nacionales y hasta quienes formulan políticas a nivel nacional y/o local. Medina et al. (2014) 

sostiene que esta metodología ofrece a los responsables políticos la construcción de visiones 

compartidas con proyección al futuro a partir de los siguientes campos de acción: 

• Planificación: realiza un análisis del entorno para plantear propuestas. 

• Análisis político: disposición de información necesaria para aumentar la gobernabilidad. 

• Previsión de crisis y conflictos: evitar el impacto negativo de las decisiones, desarrollar 

la capacidad de observar y monitorear decisiones estratégicas.  

En relación con esto, el taller buscó dar respuesta a la problemática en función de las 4 

líneas estratégicas del cantón Loja. A continuación, se explica los pasos que comprendió el taller:  
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Asimismo, se integran componentes del enfoque general del proyecto, que se detalla a 

continuación: 

 

Socialización de la metodología y 
contextualización del Desarrollo Sostenible

Distribución y presentación de las 4 mesas de 
trabajo por cada línea estratégica

Trabajo conjunto entre el moderador y los 
participantes para la generación de ideas

Participación individual de cada integrante con 
una o varias acciones

Priorización y presentación de las acciones 
propuestas
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11 RESULTADOS 

 

Los principales resultados de este proyecto se resumen en la propuesta de una política 

pública integral para cada una de las líneas estratégicas priorizadas, que se detallan a continuación: 

 

11.1 PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL 

Una política de patrimonio cultural deberá considerar la conservación, recuperación y 

fomento del patrimonio cultural como ejes determinantes de la conversión, con el objetivo de 

generar oportunidades en el cantón hacia una nueva visión del territorio. La ciudad de Loja contará 

con un modelo de gestión cultural incluyente, diverso y representativo, que fortalezca la identidad 

y el conocimiento social, que recupere los orígenes y que promueva una cultura ciudadana de 

empoderamiento y participación. La industria cultural será un eje fundamental del desarrollo 

territorial. El modelo de gestión debe incentivar en los actores y el entono local, la generación de 

recursos propios, creando nuevas fuentes de empleo, para que la zona sur del país tenga efectos y 

beneficios económicos, sociales y ambientales directos e indirectos.  

El municipio promoverá la construcción participativa del nuevo modelo de gestión cultural, 

que cuente con una estructura de gobernanza adecuada, que involucre, además del sector público, 

al sector privado, la academia, y la sociedad civil integrada por colectivos o personas naturales 

representativas del sector; respaldada por una normativa que le de sostenibilidad en el largo plazo. 

El modelo de gestión incluirá el patrimonio natural como parte inherente del patrimonio cultural, 

y promoverá su conservación y cuidado. Esta política responde a la identificación participativa de 

necesidades de los actores; a los objetivos de un sistema cultural adaptado a las nuevas demandas 

y tendencias globales, buscando que se mantenga en el tiempo y que pueda ser autosostenible. 



38 

 

 

Requiere de un análisis serio de su factibilidad y viabilidad política, social y económica, 

así como conocer si los actores más implicados están dispuestos a ser parte de esta nueva propuesta 

y de qué forma participarían. De los principales actores, se requiere, además del mapeo, identificar 

los roles, liderazgo y compromisos, asimismo, de un sistema de control ciudadano conducido por 

los integrantes del nuevo modelo de gobernanza; para ello se cuenta con el observatorio cultural 

de la UTPL, que brindará toda la información necesaria para el seguimiento y mejora permanente. 

 

11.2 TURISMO E INDUSTRIAS CREATIVAS DEL OCIO 

Una política de turismo e industrias creativas y del ocio, debe tomar en consideración el 

diseño y ejecución de un plan enfocado a los Destinos Turísticos Inteligentes (DTI), a través de la 

generación de alianzas estratégicas para la integración de DATA de interés turístico; el objetivo se 

centraría en desarrollar una planificación local que involucre las potencialidades provinciales, 

regionales, nacionales y binacionales. Loja contará con un plan de desarrollo turístico inteligente 

que reconozca las virtudes del territorio, pero además agregue valor a través del mundo digital, las 

propiedades locales y la innovación sostenible.  

Una planificación turística además de reconocer las potencialidades y establecer campos 

de acción y definición de prioridades en el territorio, permite fortalecer las capacidades locales de 

los actores directamente involucrados en el mundo turístico, crea nuevas oportunidades para las 

personas que están indirectamente involucradas en este nuevo sistema, y la sociedad gana nuevas 

opciones de gestión local.  

Asimismo, la planificación delimitará los campos de intervención y con ello, generará 

fuentes de empleo que dinamizarán la economía, dando paso a un modelo de gestión financiera 

integral, que permita equilibrar los ingresos y gastos dentro de todo el sistema turístico del cantón. 
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El plan debe incluir la marca de posicionamiento “Loja” que articule el marketing turístico digital. 

El municipio debe asumir el liderazgo de este plan en conjunto con el gobierno provincial, en el 

marco de las competencias concurrentes, para asegurar su desarrollo.  

Es muy importante la participación de los actores locales y de la academia en la 

construcción del plan y su normativa, lo que facilitaría una implementación exitosa. El patrimonio 

natural debe ser incluido de manera directa en esta planificación, de tal manera que se reconozcan 

las potencialidades, y se aproveche las condiciones de valor hacia el turismo local. Debe tomarse 

en cuenta como prioridad al turismo sostenible desde su conceptualización, de esa manera el 

diferenciador en Loja será potente y presentará un atractivo natural mediático.  

El plan estaría anclado en el nuevo modelo de gobernanza provincial del turismo, a través 

de la mesa provincial del turismo, que lo utilizaría como hoja de ruta para el trabajo en el cantón 

Loja en el largo plazo. Esta política responde a la identificación participativa de necesidades de 

los actores del sector turístico, a través de un nuevo modelo de gobernanza determinado por la 

mesa provincial del turismo que debe tener un espacio propio cuando se hable del cantón Loja. En 

este caso se habilita la cuádruple hélice, sector público, privado, academia y sociedad. 

  

11.3 EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CON BASE TECNOLÓGICA 

Una política que incentive el emprendimiento, a través de la formación, desarrollo de 

ecosistemas, seguimiento, búsqueda de aliados nacionales e internacionales. Esta política debe ser 

orientada hacia dos ejes de acción, por un lado, la trasformación digital y por otro la economía 

circular, de tal forma que establezca un efecto diferenciador y una clara propuesta de valor. Loja 

debe constituirse en un centro de desarrollo emprendedor, a través del fortalecimiento del 
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ecosistema local, que vincule al sector público como facilitador, el privado como motor del modelo 

y a la academia como núcleo propulsor, a través de su Parque Científico e incubadora de empresas.  

Un ecosistema emprendedor local incluye a los actores productivos del territorio en todos 

sus estados, pero sobre todo genera ideas y nuevos prototipos, que incluyen a los actores y sectores 

sociales. Es fundamental que la vocación productiva sea priorizada a fin de que los potenciales 

territoriales puedan sobresalir.  

El emprendimiento y esta vocación productiva deberían estar acompañados de un modelo 

sostenible, en el que el empleo sea el primer objetivo fortalecido para dinamizar la economía. Es 

necesario que los diferentes niveles de gobierno trabajen juntos, de tal manera que los 

emprendimientos maduren a través de incentivos y puedan convertirse pronto en empresas 

eficientes y prósperas, con participación en mercados nacionales e internacionales.  

Loja debe asegurar la permanencia de la propuesta en el tiempo. La base del modelo de 

gobernanza estaría dada en la mesa provincial y cantonal del emprendimiento. Esto significa que 

la cuádruple hélice este activa, involucrando además del sector público, al sector privado, la 

academia y la sociedad, integrada por colectivos o personas naturales representativas en el sector. 

Es necesario incluir normativa acorde al nuevo modelo de gestión del emprendimiento y la 

innovación. 

Esta política responde a la identificación participativa de necesidades de los actores, a los 

objetivos de un sistema emprendedor e innovador, adaptado a las nuevas dinámicas y demandas 

globales, que se mantenga en el tiempo y pueda ser autosostenible. En este contexto, las cámaras 

pueden ser claves en la construcción y fortalecimiento de la política pública desde la visión 

privada. 
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Requiere de un análisis serio de su factibilidad y viabilidad política, social y económica, 

así como conocer si los actores más implicados están dispuestos a ser parte de esta nueva propuesta 

y de qué forma participarían. De los principales actores, es necesario además del mapeo, identificar 

los roles, liderazgo y compromisos. Además, se requiere de un sistema de control ciudadano que 

sería conducido por los integrantes del nuevo modelo de gobernanza, y para ello se cuenta con el 

observatorio empresarial de la UTPL, que brindará toda la información necesaria para el 

seguimiento y mejora permanente. 

 

11.4 HUB DE CONECTIVIDAD FÍSICA Y DIGITAL 

La política debe basarse en una agenda de trabajo compartida a nivel local que involucre 

la conectividad física y digital articulada con la planificación territorial. La agenda incluye el 

desarrollo de infraestructura urbana, plan de capacitación, desarrollo normativo, movilidad interna 

entre otros. Loja debe estar muy bien conectada de manera física con sus vecinos nacionales y con 

el norte del Perú, además de los centros productivos más cercanos, para ello, la agenda y 

determinación de prioridades es fundamental. Además, la base del gobierno digital debe estar muy 

bien sincronizada con los hitos del territorio, para así potenciarlos y armonizarlos.  

Un hub de conectividad a través de su agenda, busca atender a la población en sus 

necesidades elementales y sensibilizarla para que conozca de mejor maneja sus bondades. La 

sociedad será la más beneficiada porque contaría con infraestructura urbana armónica con el 

entorno y además cubriría sus problemas de movilización y tendría mayor trasparencia y eficiencia 

en sus interacciones.  

La infraestructura disminuye los costos de transacción en las ciudades, además, a través de 

la conectividad digital, la brecha disminuye y se optimizan los recursos. Esto puede generar nuevas 
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oportunidades de negocio a las actuales les permitiría abrir nuevos mercados, mejorando su actual 

situación económica. Loja debe asegurar que esta propuesta se mantenga y se institucionalice, por 

lo que requerirá normativas innovadoras, que por un lado formalicen los procesos, pero, por otro, 

colaboren a que, con flexibilidad se diversifique la atención. Además, la conexión digital tiene 

beneficios ambientales pues reduce las emisiones de gases efecto invernadero y la contaminación, 

disminuyendo la huella de carbono en Loja, y evitando el uso inútil de recursos naturales. 

Requiere de un análisis serio de su factibilidad y viabilidad política, social y económica, 

así como conocer si los actores directamente involucrados están dispuestos a ser parte de esta 

nueva propuesta y de qué forma participarían. De los principales actores, además del mapeo, se 

requiere identificar los roles, liderazgo y compromisos. Asimismo, se requiere de un sistema de 

control ciudadano que sería conducido por los integrantes del nuevo modelo de gobernanza, y para 

ello se cuenta con dos observatorios el de la sociedad de la información y telecomunicaciones, y 

el de seguridad vial de la UTPL, que brindará toda la información necesaria para el seguimiento y 

mejora permanente.   
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12 CONCLUSIONES 

 

La contribución de los territorios a escala subnacional es fundamental para la 

implementación de la Agenda 2030 y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

En ese sentido, la Iniciativa ODS Territorio Ecuador contribuye a acelerar y escalar el 

cumplimiento de estos objetivos a nivel nacional y provincial en el Ecuador, compromiso asumido 

por el país a nivel internacional y nacional. 

El proceso de territorialización de los ODS en Loja ha permitido fortalecer el diálogo y las 

capacidades de los distintos actores integrantes de la plataforma multisectorial en torno al 

desarrollo sostenible, la Agenda 2030 y sus 17 ODS, la forma de medirlos, así como la importancia 

de la construcción participativa de propuestas de políticas públicas con enfoque integral, que 

contribuyan a dar respuesta a los desafíos del territorio y a aprovechar sus potencialidades en el 

marco de las líneas estrategias del Plan Loja 2030. El trabajo en el espacio multisectorial permitió 

evidenciar la importancia de la participación de los distintos actores de la sociedad en el ciclo de 

la política pública y su articulación a un proceso de planificación más amplio con visión de largo 

plazo.  

Se requiere nuevas capacidades a todos los niveles, nuevas estrategias, y alianzas 

estratégicas que generen sinergias y articulación de esfuerzos para acelerar la transición hacia una 

Loja y Ecuador sostenibles. En ese sentido, el trabajo en alianza con la UTPL ha sido clave para 

la Iniciativa ODS Territorio Ecuador, pues a través de las capacidades de la Cátedra UNESCO de 

Desarrollo Sostenible se apoyó y fortaleció la articulación de actores y el trabajo de las distintas 

mesas temáticas, contribuyendo al logro de los objetivos de la iniciativa y también a la 

implementación de la Agenda Loja 2030. 
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